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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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Los organismos administradores como parte de sus actividades de asistencia técnica para la prevención de los riesgos laborales,
deberán realizar:

a. Actividades de difusión

i. Actividad dirigida a difundir entre las empresas de plataforma digitales de servicios adheridas o a liadas, las
obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo establecidas en la Ley N°21.431. Dicha actividad deberá
realizarse durante el mes de septiembre de 2022, a través de medios digitales, por ejemplo, webinar, correos
electrónicos informativos, publicaciones en sus sitios web, entre otros.

ii. Difundir a los trabajadores de plataformas digitales independientes, las prestaciones del Seguro de la Ley N°16.744 y los
requisitos para acceder a su cobertura, considerando entre otros aspectos que respecto de los trabajadores
independientes que perciben rentas del artículo 42 N°2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, las cotizaciones se pagan
con cargo de las cantidades retenidas durante el proceso de declaración anual del Impuesto a la Renta, lo que otorga
cobertura desde el 1° de julio del año del respectivo proceso de declaración del Impuesto a la Renta hasta el 30 de junio
del año siguiente; que durante el periodo sin cobertura, así como cuando se encuentren exentos de la obligación de
cotizar, pueden hacerlo en calidad de trabajadores independientes voluntarios. Todo lo anterior, teniendo presente lo
señalado en la Letra D, Título II, Libro II, y en la Letra E, Título II, Libro VI.

b. Cursos y cápsulas informativas

i. En el marco de la asistencia técnica de los organismos administradores, colaborando para el cumplimiento de la
obligación de las entidades empleadoras, establecida en la letra a) del artículo 152 quinquies F incorporado al Código
del Trabajo por la Ley N°21.431, deberán confeccionar y poner a disposición de las empresas de plataformas digitales de
servicios y de los trabajadores de plataformas digitales independientes a liados, cursos dirigidos a la prevención de los
siniestros de tránsito y los elementos de protección que deben utilizar, que aborden contenidos comunes y especí cos
dependiendo del tipo de conductor del vehículo respectivo. Para estos efectos, los organismos administradores deberán
considerar la modalidad, duración y contenidos indicados en el Anexo N°46 "Programa de formación para trabajadores
plataformas digitales". Asimismo, deberán mantener un registro de los trabajadores que completaron el curso, y
proporcionar a los empleadores que lo soliciten, la información concerniente a sus trabajadores. Además, los cursos que
se realicen se deberán registrar en el módulo de Capacitación de SISESAT, con la glosa "Programa de formación para
trabajadores plataformas digitales".

Los cursos de este programa deberán estar disponibles, a más tardar el mes de noviembre de 2022. Sin embargo,
mientras no se encuentren disponibles los referidos cursos, los organismos administradores deberán realizar, a lo
menos, una actividad de capacitación online mensual, en septiembre y octubre, con los contenidos de los cursos antes
señalados.

ii. Los organismos deberán confeccionar a lo menos tres cápsulas informativas, considerando el medio de transporte que
utilice el trabajador (ciclos, motocicletas y automóviles), que aborden los elementos de seguridad que deben contar
dichos medios de transporte y los elementos protección personal que deben utilizar los trabajadores según
corresponda. Dichas cápsulas deberán estar disponible en sus respectivas páginas web.

c. Lista de chequeonde autoevaluación

Los organismos administradores deberán proporcionar a las empresas de plataformas digitales de servicios de su adhesión
o a liación, el listado de autoevaluación en materia de seguridad y salud en el trabajo, contenido en el Anexo N°47
"Autoevaluación en materia de seguridad y salud en el trabajo, empresas plataformas digitales de servicios, Ley N°21.431".

Asimismo, cuando efectúen cualquier visita a una empresa de plataforma digital de servicios, deberán evaluar el
cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud en el trabajo y, en caso de corresponder, deberán prescribir
las medidas correctivas pertinentes.

d. Elementos de protección personal

Conforme a las disposiciones de la Ley N°21.431, la empresa de plataforma de servicios deberá proporcionar un casco de
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protección, rodilleras y coderas para el trabajador de plataformas digitales que utilice una bicicleta o motocicleta para
prestar sus servicios, los que deberán cumplir con las certificaciones y normativa vigente, conforme a la Ley de Tránsito.

Para estos efectos, los organismos administradores deberán tener presente lo siguiente:

i. Cascos que deben utilizar los trabajadores de plataformas digitales, conforme a las disposiciones de la Ley N°21.431.

Cascos para conductores de ciclos: Deberán prescribir a las empresas que, mientras el centro de Control y Certi cación
Vehicular (3CV) no cuente con un listado de cascos para ciclos acreditados, adquieran y entreguen alguno de los cascos
que cumplan con las normas internacionales especi cadas en el artículo 20 del D.S.N°102, de 2.019, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones (EN 1078: "Helmets for Pedal Cyclists and for Users of Skateboards and Roller Skates",
del Comité Europeo de Normalización; CPSC 16 CFR 1203: "Safety Standard for Bicycle Helmets", de los Estados Unidos
de Norteamérica.), o su equivalente, publicada en la página web del mismo ministerio.

En caso que con posterioridad existan cascos de ciclos acreditados por el 3CV, el organismo administrador deberá
prescribir a la entidad empleadora que los nuevos cascos que deba adquirir y entregar cumplan con dicha acreditación.

Cascos para conductores de motocicletas: Deberán prescribir a las empresas que adquieran alguno de los cascos
acreditados por el 3CV.

Los organismos no podrán recomendar a las empresas la reutilización de los cascos acreditados por el 3CV devueltos por
un trabajador, cuanto la vigencia indicada por el fabricante haya expirado, se encuentren en mal estado o no apto para
su uso, conforme a lo establecido en el artículo 5° del Decreto N°231, de 2000, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones.

ii. Rodilleras y coderas que deben entregar las empresas de plataforma digitales de servicios a los trabajadores de
plataformas digitales, conforme a la Ley N°21.431.

Los organismos administradores deberán prescribir a las empresas que adquieran y entreguen rodilleras y coderas
acorde a los riesgos a los que estarán expuestos los trabajadores, mientras no se cuente con alguna acreditación
nacional para estos elementos de protección.

iii. Otros elementos de seguridad que deben utilizar los trabajadores de plataformas.

Los organismos administradores deberán informar a las empresas de plataformas digitales y a los trabajadores de
plataformas digitales independientes, otros elementos de seguridad que deben utilizar los ocupantes de motocicletas y
ciclos, considerando en especial lo dispuesto en la Ley de Tránsito y sus reglamentos (Decreto N°234, de 2001; y Decreto
N°102, de 2021, ambos del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones).
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